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g.- D. Borja Pérez Casimiro deberá cumplir las especificaciones que desde la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes se dicten y en particular:  

1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla.  

2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el cumplimiento del objeto 
del Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a efectos de control, coordinación y seguimiento se 
puedan convocar.  

h.- D. Borja Pérez Casimiro deberá presentar cuantos informes técnicos o informativos que sean solicitados por la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 

i.- D. Borja Pérez Casimiro deberá dar apoyo en los eventos deportivos que organice la Ciudad Autónoma de Melilla y 
cuya colaboración sea requerida. 

j.- D. Borja Pérez Casimiro se compromete a cumplir con lo establecido en el Capítulo segundo del Título primero de la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, de acuerdo con el 
apartado b) del artículo tercero del mencionado texto legislativo. 

k.- D. Borja Pérez Casimiro se compromete a cumplir y acatar el REGLAMENTO DE USO DE INSTALACIONES 
DEPORTIVAS Y OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS, publicado en BOME número 5441 de 09 de mayo de 2017, en el 
caso que le fuere de aplicación. 

l.- Conforme al Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, para el período 
2024-2026.- Para un mejor análisis de la eficacia de la subvención otorgada, la entidad beneficiaria deberá presentar 
informe motivado sobre el número de acciones desarrolladas, número de ciudadanos a los que alcanza la subvención y 
justificación de los objetivos alcanzados. 

m.- D. Borja Pérez Casimiro se compromete a la finalización del convenio, y antes del 30 de junio de 2025, a justificar 
ente la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida, de acuerdo con los criterios establecidos en la 
normativa jurídica de aplicación y  

siguiendo las directrices establecidas por la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. En todo caso, la 
justificación de los gastos realizados en ejecución del objeto del presente Convenio se realizará según el siguiente 
protocolo: 

1. D. Borja Pérez Casimiro , al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, únicamente podrá justificar 
gastos en los siguientes conceptos: 

1) Gastos de personal directamente vinculado al cumplimiento del objeto del Convenio (entrenador, fisioterapeuta, 
preparador físico,...). 

2) Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de la actividad objeto del Convenio, no 
pudiendo superar en ningún caso el 20% del importe total de la subvención. 

3) Gastos derivados de su preparación y formación de cara a la participación en el Rally Marruecos 2024 Dakar-
series. 

4) Gastos de desplazamiento, alojamiento y manutención derivados de la participación en las pruebas en las que 
tome parte  durante el año 2024.  En tal caso, el importe máximo a justificar será conforme al Real Decreto 462/2002, de 
24 de mayo de 2002 (BOE número 129 de 30 de mayo de 2002), revisado por Resolución de 2 de diciembre de 2005, 
de la Secretaría de Estado de Hacienda, Empleo y Comercio y Presupuestos, por la que se hace público el Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 2 de diciembre de 2005, manteniéndose igual tras la  

Resolución de 2 de enero de 2008 de la Secretaría de estado de Hacienda, Empleo y Comercio y Presupuestos. En todo 
caso, deberán utilizar billetes de bajo coste, siendo preceptiva la justificación en el caso de no ser posible. 

5) Gastos de arbitraje, inscripción y demás gastos indubitadamente derivados de la participación en las pruebas 
en las que tome parte durante el año 2024. 

Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente convenio, y pagados 
dentro del período de vigencia o de justificación del mismo. Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o 
financiera, los gastos notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado y los 
de administración específicos son subvencionables si están directamente relacionados con la actividad subvencionada y 
son indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma. 

En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se deberán seguir las reglas 
inventariables y de destino del artículo 31.4 y 31.5, y en su caso, de amortización del apartado 6º de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. 

2. El beneficiario deberá presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio y de 
las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos. 

3. Conforme al ARTICULO 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, la 
justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en la concesión 
de la subvención, se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio 
del beneficiario, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes del gasto o cualquier otro 
documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención. Esta cuenta 
justificativa deberá incluir una declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención, y su 
coste, con desglose de cada uno de los gastos incurridos. Estos gastos se acreditarán mediante facturas y demás 
documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa: 

a. Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo del gasto, 
su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación ordenada por partidas de 
acuerdo con los gastos justificables establecidos en punto m) del apartado 1 de esta Cláusula Cuarta.  

b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la documentación acreditativa 
del pago. En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y razón social del acreedor, con 
indicación del CIF, la factura deberá presentarse sellada y firmada por la empresa. En el caso de que los importes de 
dichas facturas o documentos probatorios equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa o la 
suma de las mismas supere los QUINIENTOS EUROS (500,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del 
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